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A tal efecto, se indica al interesado que el texto íntegro
de dicha Propuesta de Resolución así como el expediente podrá
ser consultado en las Dependencias de esta Delegación Pro-
vincial y que, de conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 111.2 del Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía dispone de un plazo de diez
días, a contar desde el siguiente a la publicación del presente
acto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el
ejercicio del derecho de audiencia, plazo en el que podrá exa-
minar el expediente, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes a su derecho
y obren en el citado expediente, pudiendo obtener las copias
de cuantos documentos e informaciones considere pertinentes
a su derecho.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 11 de marzo de 2004.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

CORRECCION de errores al Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se sometía a
información pública el expediente para la declaración
como Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Jorge, sita en Alcalá
de los Gazules (Cádiz) (BOJA núm. 105, de 7.9.2002).

Mediante anuncio de 22 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, publicado en el BOJA núm. 105,
de 7 de septiembre de 2002, se sometió a información pública
el procedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría Monumento, a favor de la iglesia de San
Jorge, de Alcalá de los Gazules (Cádiz). Apreciado un error
material en la delimitación literal, que omite las parcelas 3
y 24 de la manzana 61900, incluidas en cambio, en el plano
publicado, se procede a su rectificación en los siguientes
términos:

- En el apartado delimitación literal del bien y su entorno,
donde dice: «Manzana 61900: parcelas 1, 2, 4, 5, 15, 16,
17, 18, 19 y 20», debe decir «Manzana 61900: parcelas
1, 2, 3, 4, 5, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 24».

Cádiz, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resoluciones y Liquidaciones formuladas
en los expedientes sancionadores incoados que se
citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
y Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente, para que sirva de notificación del mis-
mo; significándoles que en el plazo de un mes, queda de
manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente.
Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo

efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta Resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Interesado: Empresa Montajes Conservación Mantenimiento
General, S.A.
Expediente: MA/2002/514/G.C./ENP.
Infracción: Menos grave, arts. 26.F) Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de ENP de Andalucía, y 39.1 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 751,27 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Retirada inmediata del
vehículo.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: John Baker.
Expediente: MA/2002/530/AG.MA./ENP.
Infracción: Menos grave, art. 26.J) Ley 2/89, de 18 de julio,
de Inventario de ENP de Andalucía, y 39.1 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 1.502,53 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Reposición de la situación
alterada a su estado anterior.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesada: Dolores Hidalgo Gil.
Expediente: MA/2002/556/AG.MA./ENP.
Infracción: Menos grave, arts. 26.J) de la Ley 2/89, de 18
de julio, Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la
Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 751,27 euros.
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Otras obligaciones no pecuniarias: Reposición de la situación
alterada a su estado anterior.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Angel Barrientos Fernández.
Expediente: MA/2002/842/P.A./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Cyril Turner.
Expediente: MA/2003/47/P.A./FOR.
Infracción: Leve, arts. 76.9, 80.4 y 86.A) de la Ley 2/92,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 480,81 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Retirada del vehículo para
reparar la situación alterada.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Francisco García Jaime.
Expediente: MA/2003/50/P.A./FOR.
Infracción: Leve, arts. 76.9, 80.4 y 86.A) de la Ley 2/92,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 480,81 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Retirada inmediata del ve-
hículo para reparar la situación alterada.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Nejo Green State, S.L.
Expediente: MA/2003/71/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, arts. 76.3, 80.3 y 86.B) de la Ley 2/92,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Reparar e indemnizar los
daños causados por la actuación denunciada.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Luis Bautista Plaza.
Expediente: MA/2003/141/P.L./EP.
Infracción: Leve, arts. 38.10 y 39.1 de la Ley de Conservación
de los ENP y de Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Francisco Javier Pérez Pérez.
Expediente: MA/2003/264/G.C./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Oscar Aldana Cantero.
Expediente: MA/2003/391/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, arts. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Juan Luis Trabalón Arroyo.
Expediente: MA/2003/474/G.C./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: David Megías Quirós.
Expediente: MA/2003/513/P.A./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Julián Sáez Muñoz.
Expediente: MA/2003/573/G.C./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.H) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Juan Ruiz Pérez.
Expediente: MA/2003/579/P.A./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Francisco Ignacio Jiménez Alonso.
Expediente: MA/2003/643/P.A./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: María Paz Elena Sánchez.
Expediente: MA/2002/661/P.A./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.H) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
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Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Dionisio Sanz Delgado.
Expediente: MA/2003/668/G.C./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: David Ruiz Hidalgo.
Expediente: MA/2003/737/G.C./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.L) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Sergio Rodríguez Amador.
Expediente: MA/2003/779/G.C./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.H) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Alberto Suárez Salas.
Expediente: MA/2003/842/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.H) de la Ley 2/89, de 18 de julio,
Inventario de ENP de Andalucía, y art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Málaga, 5 de mayo de 2004.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 29 de abril de 2004 la Junta de Gobierno
Local de este Excmo. Ayuntamiento aprobó en sesión ordinaria
las bases para la selección de cuatro funcionarios pertene-
cientes al Cuerpo de la Policía Local, de la Clase Policía Local,
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público de 2004.

El plazo de presentación de instancias a las pruebas selec-
tivas comenzará a partir del día siguiente al de publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Medina Sidonia, a diez de mayo de dos mil cuatro. El Alcal-
de-Presidente, Fdo. Francisco Carrera Castillo.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE CUA-
TRO POLICIAS LOCALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

MEDINA SIDONIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento, de la Oferta de Empleo Público
de 2004 pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del
Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C, del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.


